
M M E R O 1 4 S . SABADO 30 DE ABRIL D E 1836. (ü ÇTOS. ) 

S e , suscribe á este periódico, 
que sale los miércoles y sába-, 
«los, en la imprenta de doe 
Manuel Santácñáris á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Srcs. suscritóres. 

En las Provincias á 12 r9j 
al mes franco de porte. 

t&W&i Los avisos 6 artículos se 
remitirán á la redacción'fran-
eos de porte, sin cuyo requisita 
DO se recibirán. 

IÍVÍ 

BOLË3EIN OFICIAL BE ALMERIA. 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular. =Niun. 178. 

EL Sr. Subsecretaría del Ministerio de la 
Gobernación del Memo, con fecha 24 ¿/e/ an-

"terior me traslada la Real orden siguiente. 
<tEl Sr. Secretario del Despacho de Estado 

ha conmnicado al de la Gobernación del Eíeiuo 
en 21 <Jei actual la Keal orden siguiente. 

El Embajador de S. M. en Parts manifiesta á 
este Ministerio que por el del Interior de aquel 
Reino se ha dado orden á los Prefectos de los 

'departamentos, para que remitan al Gobierno 
las fees de muerto de los estrangeros que falle-
cieren en Francia , cuyos documentos sen»o re-

-rnitidos esáetamente á ios respectivos agentes di-
plomáticos en París;, y enterada S. M. se ha ser-
vido resolver , que por la Secretaria del cargo 
de V. E. se espida una orden á los Gobernado-
res civiles imponiéndoles igual obligación de re-
mitirá este Ministerio las fV'es de muerto de los 
•naturales de Francia, las cuales en justa corres-
pondencia se pasarán al Embajador de S. M. el 
Rev de los Franceses eu esta Corte. 

" De Real orden % comunicada por el Sr. Se-
cretario del Despacho de la Gobernación del 
Reino , lo traslado á V- S, para su inteligencia y 

'cumplimiento.» 
Lo que he dispuesto se inserte en el boletín 

oficial de esta provincia, encargando á los al-
caldes de los pueblos Je la mi*ma sn mas esac-
ta observancia. Almería 25 d¿ Abril de 1836. 
JuanBaeza. 

D. Juan Butler , Ordenador Ge fe superior de 
- la Hacienda militar del ejercito de los Reinos 

de Granada y Jaén , de la Provincia de Má-

laga y délos tres Presidios menores Melilla, 
el Peñón y Alhucemas. 

Debiendo contratarse el suministro *de paa 
y pienso para las tropas caballos del ejército 
estantes y transeúntes en este distrito, por el 
tiempo de un año, que principiará á correr des-
de 1. ° de Octubre del presente y concluirá ea 
30 de Setiembre del próesimo de 1837 , bajo las 
condiciones aprobadas porS. M. para este , se 
anuncia, ai público para que lo? que quieran in-
teresarse ea dicho servicio acudan á verificarlo 
é instruirse de las citadas coadiciones en la Se-
cretaria de esta Ordenación: en el concepto de 
que debiéndose celebrar esta subasta con arreglo 
á lo resuelto por S. M. en Real orden de 7 dé 
Junio del a fio pasado de 1835 ^ se efectuará so-
lo un remate en esta Capital „ con arreglo al ar-
tículo primero de la de 13 de Mayo de 1830, 
para el cual lie señatado el día 15 del próesimo 
mes de Junio y hora de las doce de su manana. 
en mi despacho sito en el edificio ex-conveuto de 
"S. Francisco de esta Ciudad. 

Los Comisarios de Guerra de los cantones ó 
plazas de este distristo, por una Real orden de 29 
de Abril de IS31, se hallan autorizados para re-
cibir las proposiciones parciales que se les pre-
senten ó dirijan en la forma que aquella previe-
ne , cuya P.eal orden corno el pliego de las cita-
das condiciones obran en poder de dichos Minis-
tros^ debiendo hallarse en el mío las indicadas 
proposiciones precisamente d^ce ó quince dias 
antes del remate. Granada 1. c de Abril de 1830* 
Juan Butler.—Francisco Bíagi > Secreta rio. 

NOVEDADES. 

NOTICIAS D E LAS PROVINCIAS. 

. Según cartas ;de Bilbao se decia allí por^muy 
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seguro > q u e estabar. para entrar cinco ¿ejhnien-
tos ingleses y cinco franceses, compuesto cada 
cuerpo de 1500" hombi&sir ^ i : :^ : :; ^ 

—El dia 4 de i corriente á las cuatro y medía 
ele su madrugada ¿ fué atacado por la facción . 
del Serrador el pueblo de san Mateo; pero cas-
tigados á la bayoneta, dejaron las c|P«s llenas 
de cadáveres, y veíate prisioneros'¿éa poder de 
nuestros valientes. ^ 

- •»* r.'-T • • , 
Granada15-dé Abril-

> 

En carta de Gibraltár fecha 4 delqae sigue, 
liemos le4do con satisfacción el siguieote párra-
fo , que no podemos dejarde trasmitir á nuestros 
lectores. 

El general Campana acaba de ll&gar aesta 
Jjabia quxí V.iuo fugadade. .Valeacia : ba solicitado 
de este gobierno acojerse á su pabellón , y le han 
contestado no se lo pueden conceder, porque el 
gobierno ingles no- puede aeojer á -su pabellón á ^ 
j)i¿igun car l i s tay le hadenmarcbiar^eéto es a % 
consecuencia de lina orden que ban tenido en 
esta plaza de su gobierno declarando ^enemigos 
de Inglaterra, como lo son de España todos los 
carlistas. de M.) 

••1 1 ••• •"'. "; • • v ' Y 

Partes recidos en la Secretaria de Estado y del 
Despacho de la Guerra. 

El Gobernador civil de la provincia de la 
Coruña _,'cu parte de 6 del corriente , y con re-
ferencia al que eu 1. ° del mismo le dió el co-
mandante de operaciones del Cantón de Mellid., 
comunica al señor secretario de la Gobernación 
del Keino haber sido batida una partida de re-
beldes que se habían liecbo fuertes en la casa .de 
1). Antonio V arela, vecino de la parroquia ,de 
Golan, quedando muertos 5 facciosos , y entre 
ellos ei titulado comandante de la quinta colum-
na Fr . Basilio del orden de Santo Domingo de 
la ciudad de Santiago , hombre sanguinario-, y 
que se habia aoquirido una funesta celebridad 
por sus atrocidades. La falta de aquel cabecilla 
debe influir poderosamente en el desaliento de 
sus pocos partidarios por el crédito que entre ellos 
tenia , y la entera confianza que le dispensa-
ban. 

—El gobernador civil de Cáceres, en parte del 
9 del corriente , y refiriéndose á los que babia 
recibido de los encargados de policía de Cañave-
ral, Ceclavin, Garrobillas y Legrosan, y del di-
putado de Gata , comunica ai señor secretario 
de la Gobernaciou del l\eino la prisión dé 14 
ladrones., ejecutada en distintos puntos de la pro-
vincia por tos benexnérit'oa Guardias nacionales 
que simultáneamente salieron en su persecución 
correspondiendo fielmente al llamamiento de sus 
respectivos jefes y al de las autoridades civiles 
dependientes del mismo gobierno^ 

(B. O. de 31.) 

Almería 29 deAbr'd. 

Tenemos una complacencia en trasmitir á 

^nuestros suseritores la siguiente alocución , di-
rigida por el Sr. Gobernador civil á los habitan-

'^X^dí^sta ^ place* el 
gran paso que se ba dado en Almería á favor de 
la humanidad; y este hecho practico puede sér-^ 

de «stimulo á los encargados de la admiois-
tr¿ion «de, los .pueblos , para acometer cuantas 
empresas útiles requiere el estado de los mismos, 

í^.tfitíP'iixtará.'iái^idad : pues está ya demostrado 
^que lodò lo Bueno es practicable /cuando, sita 
pararse en dificultades „ se ponen los medios. -

- Habitantes d e J a c alta Almería: Vuestra 
toda mi gratitud ^ en este dia de placer y 

de ventura. " Mi corazoa conmovido por 
afeccione^ mas fáciles de percibir, que de 
esplicar, se complace en daros un público tes-
timonio de reconocimiento por efmodo 
esplìcito y generoso con que habéis oído 
mi. voz al escitar vuestra., caridad en favor 

. d e j a indigencia. Dia memorable, que nc> ol-
vidaré jamás! 

, .r El- 27. de-Abril d e l 8 3 6 ; e s t e gran .día 
estaba señalado por la Providencia para la 
apertura encesta Capital,, de un asilo donde 
hallen educación, sustento, ocuparon y am-
paro , no esas tropas de mendigos que va-
gaban por su recinto confundiendo la ver-
dadera' necedad con la corrupción y los vi-
cios, sino el, huérfano abandouado. el adul-
to impedido y el menesteroso anciano, úni-
cos que tienen derecho á la compasión pú-
blica. Levantóse en efecto ese monumento 
«digno de un pueblo civilizado; abriéronse 
hoy, para no cerrarse jamás, las puertas del 
templo consagrado á la Caridad, emblema de 
virtud y de civismo. Y aunque tañía gloria 
,es toda vuestra, porque toda os pertenece; 
jne cabe sin embargo la que no debo re-
nunciar.... hallarme al frente de vosotros. 

Conciudadanos, cuantos habéis coope-
rado á tan laudable ohgeto: Todavía en su 
egecuclon os estaba reservada la oportu-
nidad de dar una prueba mas de vuestro 
amor y gratitud á la inmortal CRISTINA : sí, 
porque las virtudes se enlazan, cual se en-
cadenan los vicios ; y hoy que con tanto re-
gocijo la fiel Almería solemniza el feliz cum-
pleaños de S. M. la ReinÁ Gobernadora, 
la tributa rae hyomenaje tan gralo á s u pia-
doso corazon, verificándose en ei mismo día 
la apertura de la casa de Caridad. Esta coin-
cidencia eternizará mas el nombre augusto 
de la Madre de los españoles, restauradora 
de las libertades Patrias; y unido el justo re-
cuerdo de los vuestros,-ik) se perderán eh 
la memoria de las generaciones: porque 
iio puede horrar el tiempo los hechos consig-
nados en caracteres indelebles* 
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Defraudaría á los dígaos individuos de 
la Junta provincial de Caridad, del particu-
lar mérito que* lian cofftrardb ausiliá-ntlome 
eu esa filantrópica empresa, si no hicie-
ra público su estraordinario e infatigable 
celo ^>ara l lewía á cabo f en solos quince 
dias que han transcurrido desde su-insta-
lación .Esta se verificó el del corriente 
componiendo la j u n t a los vocales que á es-
tilación mia me designara el Ilustre Ayun-
tamiento ; y apenas enterados de mi pro-
yecto , persuadidos como ya lo estaban dé 
la necesidad de realizarlo, animados tam-
bien del vivo deseo cuanto plausible de pro-
porcionar á este leal vecindario la manifes-
tación en día tan solemne de su tierno 
afecto á la amable CRISTINA ; no vacila-
roa en adoptarlo: sin detenerse en la* pre-
mura del tiempo; en la ninguna ecsisten-
cia de fondos; ni en lo atrevido de la em-
presa , por su entidad é importancia bajo 
diferentes aspectos. Obstáculos se han toca-
do cuya enumeración hiciera todo su elo-
gio: vuestra caridad venció el mayor; y es-
ta y la constancia de la Junta superarán 
todavía los que acaso se presenten. E l re-
sultado positivo de sus tareas en tan cortí-
simo periodo, prueba bien que el buen celo 
y la franca voluntad saben vencer todas las 
dificultades. 

ALMERIENSES: Gozaos en vuestra 
obra. Recibid mi cordial parabién, y el que 
por ella os tributarán los amantes de la hu-
manidad; asi como la gratitud de la escelsa 
R E I N A GOBERNADORA, que os anun-
cio; Y al terminar este dia de verdadero jú-
bilo conservad eri vuestros pechos la pura 
satisfáccion que produce el egercicio de las 
virtudes cívicas. Almeria %1 de Abril de 
i836.=J^i Gobernador civil-, Juan Baeza. 

COMUNICADOS. 

Para corroborar las quejas á que se refiere 
en su apreciable periódico número 103 sobre 
la morosidad con que se espiden los diplomas de 
I S A B E L 11, vaya un ejemplo. 

En 25 de Enero de 1835 por Real orden se 
concedieron 2 6 , nada menos para algunos de los 
individuos del cuerpo de carabineros, del ejérci-
to y de la milicia Nacional de esta ciudad , que 
se encontraron al mando del coronel primer co-
mandante lie carabineros de la provincia de Gra-
uada I). José Albeniz en una acción contra los 
contrabandistas, en número de un puñado de va-
lientes contra 1000 , aprehendiéndoles 448 ter-
cios de géneros y 70 caballerías. La Real hacien-
da por Su aunque con la lentitud que maxchan 

lascarais de ese'ramo, ha recibido su producto, 
pero para las gracias , condecoraciones y distin-
ciones que se concedieretíi á los que se lo propor-
cionaron , no ha llegado aur» el tiempo. Culpa-
ríamos también al coronel Albeniz , si no tuvié-
ramos entendido, que ha representado por cuatro 
veees, aunque no lo sabemos de cierto , pero 
creemos sea asi , cuando sabemos que a él mismo 
no le ha llegado ek Real despacho de coronel, 
ni el relieve de la cruz de primera clase de San 
Fernando que le' fué acordada, con la distinción 
de venirse á esta, y en gran parada colgarnos las 
cruces al pecho. Sírvanse VV. insertar esta co-
municación haber si surte el mismo efecto que las 
representaciones que se nos dice han hecho. 

Sr . Redactor: como sé que lo que mas le 
complace es publicar en su apreciahle periódico 
los progresos de la Libertad , no puedo menos de 
noticiarle* que, ciertas interpretaciones ó diver-
gencia entre los oficiales salientes y entrantes de 
la Guardia nacional de esta villa, ha sido desvane-
cida por las francas esplicaciones tenidas con el 
Sr. comandante de armas, quedándolo mas a] ce-
derle a éste el mando de la formación despues de 
la entrega de el armamento, diciéndoles con la 
mayor emocion."Nacionales voluntarios, compa-
ñeros mios , tuve el placer de ser el primer alis-
tado en los Urbanos de esta villa, soy vuestro 
compañero ; como tai , y como comandante de 
armas no puedo menos de recomendaros, la unión, 
el orden, y la obediencia á las leyes, únicas que 
mandan en épocas de libertad ; para que ésta 
no perezca, unión, unión, y previsión á las ase-
chanzas de nuestros enemigos, unión repito, ella 
•nos salvará, no permitiendo que jamás sea per-
turbada la paz de entre lasólas Nacionales, para 
que en todos tiempos prorurapamos con entusias-
mo, viva ISABEL I I Constitucional, viva la 
REINA Gobernadora, vívanlas LIBERTADES 
Patrias, viva la UJNION.» 

En loor del Batallón de Nacionales de Al-
mería. 

SONETO. 
Este es el batallón guerrero y fuerte., 

Que con tesón las armas ha empuñado ^ 
Para triunfar del déspota y malvado 

-Que esclavizan al hombre y dan la muerte. 
Aqueste batallón odia la suerte 

.Que prepara el infame encarnizado, 
Y este cuerpo hemogéneo entusiasmado * 
Su sangre por ser libre solo vierte. 
En lá unión y virtud fuudan la gloria 

JPara tan alta empresa estos soldados, 
Y antes quieren morir que el vil tirano 
De vencerlos consiga la victoria, 
Y verse de sus fueros despojados 
Por un Rey antropófago inhumano. 

José Ramírez Andrés-
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INDICE 
D E LAS REALES ORDENES Y CIRCULARES 

de varias autoridades 

PUBLICADAS EN E S T E BOLETIN ÉN TODO E L P R E S E N T E M E S D E ABRIL. 

GOBIERNO CIVIL . 

Num. 140. Real orden: para que los talle-
res de viudedades <ie inonte-pios: cesantes: j a -
Lila Jos y demás clases pasivas se satisfagau por 
las pagad iiriasjdelos Ministerios de que procedan. 

Id. Real orden: para que* los pueblos sean 
reintegrados de los suministros hechos á las tro-— « 
pas del Ejército y demás. 

Id. Real orden: para que ios labradores no 
pa¿nien |los derechos de portazgos y pontazgos. 

Id. Circular: sobre las camas recogidas en 
el cuartel llamado de Misericordia de esta Ca-
pital. 

Num. 141. Circular: relativa á la Real or-
den de 19 dé .-Febrero-último , sobre la -enaje-
nación de lo? bienes nacionales. 

Nám. 14Ü Real orden: para instalar con 
brevedad las Juntas Diocesanas, 

Id. Real orden: para el modo de conducir 
las huérfanas al Colegio de la unión , estableci-
do va en el Real sitio de Araajnéz. 

Num. 143. Real orden: sobre que perma-
nece la Guardia nacional bajo las órdenes de las 
autoridades militares. 

id. Real orden: para que se nombren tenien-
tes de alcalde en los pueblos que se juzgue nece-
sario. 

Id. Circular: recordando las noticias que se 
pedían en la de la Dirección general de estu-
dios fecha 11 de Noviembre. ' 

Id. Circular: recordando acudan los pueblos 
á pagar el primer trimestre vencido del boletín 
oíirial. -

Id. Circular: acompasando el bando de Po-
licía publicado en esta Ciudad. 

Id. Circular: sobre presupuestos para los 
honorarios de los Secretarios de ayuntamientos. 

Nam 144. Real orden: sobre nombramien-
tos de oficiales de Guardia nacional. 

Id. Real orden: sobre el tratamiento que se 
ha de dar alas Diputaciones provinciales. 

Id. Circular: previniendo presenten las 
cuentas interventoras de los pósitos las cuentas 
del a fio anterior. 

Id. Circular: dando á reconocer al Deposi-
tario de Policía nuevamente nombrado en Vera. 

Id. Circular: sobre la prisión de Martin 
Rui/ 'Roía. 

Id. Circular: sobre el hallazgo de un caballo. 
Nñm. 145. Real orden: para que los Jueces 

de primera instancia presenten al Gobernador ci -
vil an presupuesto de gastos para el presente año. 

Id. Real orden: para que egerza el destino 
de Procurador del común en sns ausencias y en-
fermedades el Regidor mas moderno. -

Id. Circular: para que la Guardia nacional 

sea satisfecha de ios haberes qae devengue en él 
servicio activó. , 
- Id.,. Circular: previniendo que en el ténnir 
no de 15 dias presenten los ayuntamientos las 
cuentas de propios. 

Nám. 146. Real orden: sobré que perma-
nezca interinamente el juzgado de correos y ca-
tónos. -
- Id. Real orden: para que se formen notas 
circunstanciadas délas obras pias destinadas ¿ o b -
jetos de beneficencia. 

Id. Circular: para que remitan los deposi-
tarios de policía de los pueblos las cuentas y cau-
dales. . * ' '. 
' Id. Circular: sobre estimular á los pueblos 
para el aumento de la Guardia nacional. 

Num. í47. Circular: sobre un cadáver que 
fué hallado en las playas de Roquetas en el año 
de 1832. 

Id. ' Real orden: trasladando la comunicada 
por el Ministerio de Estado, para que remitan 
al mismo los Gobernadores civiles las fées de 
muertos de los naturales de Francia. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
" Num141. Circular, ¿ los ayuntamientos 
para procurarla subsistencia de los presos pobres. 

COMANDANCIA GENERAL 
Nám. 143. Real orden: para que se guar-

den á ios estrangeros de cualquier nación que 
sean "9 las écsenciones que les son debí las. 

Ni'cni; 144. Llamando » citando al brigadier 
D. José Gabarre , para que se presente eii el 
término de 30 dias. 

INTENDENCIA DE GRANADA. 
Nám. -240. Ciculár nám. 35. Que la forana 

•dada ¿ la contribución del subsidio;no. altera 
los cupos señalados de utensilio y poja. 

Nám. 143. Circular Húm. 36. Previniendo 
¿ los ayuntamientos remitan los repartimientos á 
la mayor brevedad. 

Nám.- 144. Circidar num. 37. Para el rein-
tegro de los suministros hechos á las tropas del 
Ejército. , 

Otra.=Num. 38 . Que, la Real orden de 19 ' 
de Diciembre comience á regir ciento veíale dias 
despues dé la fecha. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 
Nám. 140. Real orden: sobre que se fijen 

los límites de la autoridad judicial en el ramo 
de propios. • 

Nám. 146. Real orden: para que los Jueces 
de primera instancia presenten sus solicitudes á 
la Audiencia territorial. 

Imprenta de D. Manuel Santamaría. 
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